
  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONESTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORLANA 
  

í, COMPAÑÍA ECUATORIANA 

. 127904 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 43799 ÓN 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: FRANCISCO JAMIER LOPEZ MONTERO Deer rra corn ararnanceos 

  

NOTAL- A esto tormulerto se debe acorapañar una certificación extendida por la autonded competente del pars de origen o Cóusul del Ecuador eu la 
stión se ensumntia legalmente existente en el pas. 

    

que se acredite que la soc 

  

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: AADLBIIA ii 
vomrciio: .. LA PROVIDENCIA 0E1-350, VÍA AMAGUAÑA, LA PROVIDENCIA, CONOCOTO, QUITO, PICHINCHA, ECUADOR    

4, DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS BE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

  

  

  

  

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

í | SERESSA NO APLICA FRANCESA 10 AVENUE 
í E CHARLES GADUE 94673 
] EARENTOSELE POBIT. CEDEN , 

: PARIS, GRANCIA 

  

  

  

  

  

  

              
  

ena DEL — REPRESENTANTE —LEGAL, ECRETARIO, 

  

ADMINISTRADOR (0 FUNCIONARIO DE LÁ — SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL A 

e 

Natal: Si este formulario hubiese sido utorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA PRESENTACIÓN: te Le : FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA 

+.) í 
E rl 

go?



        
á 

cial 

Factura: 001-002-000020227 20161701017D01266 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701017D01266 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) PABLO 

ESTEBAN BERMEO ANDRADE SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1711879799, REPRESENTANDO A SOCIEDAD DE EXPLOTACION DE REDES ELECTRONICAS Y SERVICIOS S.A. 

portador(a) de NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA A82045883 en calidad de APODERADO(A); 

guien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. —- Se archiva copia. QUITO, a 10 DE MARZO DEL 2016, 

(11:58). SD 

  

PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE / 

CEDULA: 1711879799 
> 

e 

  

  
AS 

NOTARIO(A) ROCIÓÉLINA GARCIA COSTALES 
ei La Y 

NOTARÍA DECI EBTIMA DEL CANTÓN QUITO 

a


